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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de tra-
bajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación 
Localidad: Granada.
Denominación del Puesto: Sv. de Ordenación Educativa.
Código: 1135510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A1/A11.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX-16.998,24.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el listado definitivo de aspi-
rantes seleccionados/as en la categoría profesional de 
Perito Judicial Diplomado (2420) y de Traductor-Intér-
prete (2430) correspondiente al proceso selectivo para 
el acceso a la condición de Personal Laboral Fijo, por 
el sistema de concurso-oposición, en las categorías del 
Grupo II, correspondientes a distintas Ofertas de Em-
pleo Público. 

De conformidad con lo establecido en las bases novena 
y décima, de la Orden de 6 de junio de 2008, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposi-
ción, en las categorías profesionales del Grupo II, correspon-
dientes distintas Ofertas de Empleo público (BOJA núm. 132, 
de 4 de julio), esta Secretaría General para la Administración 
Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado definitivo de aspirantes 
seleccionados/as en las categorías profesionales de Perito 
Judicial Diplomado (2420) (Anexo I) y Traductor-Intérprete 
(2430) (Anexo II).

Igualmente, se hace pública la relación de plazas va-
cantes ofertadas (Anexo III) para que los/as seleccionados/
as, en acto único mediante comparecencia personal en el 
lugar, fecha y hora que se determina a continuación rea-
lice la petición de destinos y presente la documentación 
preceptiva señalada en la base décima de la Orden de con-
vocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de as-
pirantes seleccionados/as deberán presentarse, personal-
mente o mediante representante debidamente acreditado, 
en la sede de la Dirección General de Función Pública, sita 
en la Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la 
ciudad de Sevilla, en la fecha y hora prevista en el cuadro 
que sigue, para realizar en dicha comparecencia personal la 
petición de destinos: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

Perito Judicial Diplomado (2420) 14 de octubre de 2009 12,00

Traductor- Intérprete (2430) 14 de octubre de 2009 12,00

 En el supuesto de que los aspirantes seleccionados 
no acudiesen al citado llamamiento, la Administración, me-
diante la Orden que eleve a definitiva la relación de selec-
cionados con expresión de los destinos adjudicados, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía po-
niendo fin al presente proceso selectivo, le adjudicará una 
plaza de oficio de entre las vacantes ofertadas, tras la co-
rrespondiente petición de destinos que efectúen en el citado 
acto único los adjudicatarios de la categoría profesional de 
que se trate, siempre y cuando hayan entregado previa-
mente la documentación enumerada en el punto cuarto de 
la presente Resolución.

Tercero. Los Anexos referidos en el punto primero, que-
dan expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública y de las De-
legaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública. 



Página núm. 32 BOJA núm. 197 Sevilla, 7 de octubre 2009

Asimismo, dichos listados definitivos quedarán igualmente 
expuestos en la página web del Empleado Público (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
empleadopublico).

Cuarto. De conformidad con la Base Décima de la Or-
den de convocatoria, los/as aspirantes seleccionados debe-
rán presentaren el acto único de comparecencias personales 
previsto en el apartado primero de la presente Resolución, 
ante la Secretaría General para la Administración Pública, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto 
de descendientes de españoles o de nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, con-
templado en el apartado 1.a) de la base segunda, deberán 
acreditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, 
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de 
un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan 
dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fueren necesarios para 
ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, compulsa-
dos según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. 
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos 
deberán presentar certificado de los órganos competentes 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas que 
acredite tal condición, especifique el grado de minusvalía 
que padece y su capacidad para desempeñar las funciones 
de la plaza que solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para 
el ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompa-
tible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan 
en el punto anterior que se encuentren inscritos en el Re-
gistro General de Personal de la Junta de Andalucía estarán 
exentos de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la LRJAP y PAC, o recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses 
computados desde el día siguiente al de su respectiva 
publicación, o de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo  46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre 
designación un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de 
las competencias que tiene delegada esta Secretaria General 
Técnica por Orden de 6 de agosto de 2009 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 161, de 19 de agosto) se anuncia 
la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de esta Conseje-
ría con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión de puesto/s de trabajo 
de libre designación, vacantes, que se detallan en Anexo a la 
presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Secre-
taria General Técnica y se presentará en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de 
la Gavidia, 10, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los 
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino 
actual, lo siguiente: 

a) Títulos académicos. 
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública. 
c) Años de servicio. 
d) Grado personal consolidado. 
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias, debidamente compulsa-
das, de aquello de lo que no conste en la Hoja de Acredita-
ción de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De 
la citada documentación se presentarán tantas copias como 
puestos a los que se aspire. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 


